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DICTAMEN

HONORABLE PLENO

Con fecha doce de agosto del dos mil ocho, el honorable Pleno de
congreso de la República remitió a la Comisión de Finanzas Públicas y
l'loneda la Iniciativa de Ley con Reg¡stro Número 3863 de D reccron
Legislat¡va, que dispone aprobar reformas al Decreto número 70-2007, Ley
del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio
Fiscal dos mil ocho, con la final¡dad de que cada integrante de este órgano
Técnico, conozca, analice y se pronuncie sobre su procedencia.

I. ANTECEDENTES

De acuerdo con los principios establecidos en la Constitución Política de la
República de Guatemala y en la Ley Or9ánica del Organisrno Legislativo y

en cumDlir¡iento con las funciones que se Jes asigna a las comjsiones de

trabajo, al inlciar las labores del actual periodo legislativo' se evaluaTon las

iniclaiivas recibidas en esta sala de trabajo durante el per¡odo leg¡slativa

2008-2009, estableciendo que la Iniciativa 3863 no había sido objeto de

dlctarnen. Dicha inic¡ativa pretendía regular aspectos del artículo 47 -

reclasificación personal docente en el presupuesto general de ¡ngresos y

egresos de Estado ejercicio fiscal 2008, y en v¡rtud que el eJerci'io fiscal

20OB ha final¡zado, y que en su oportunidad se tomaTon otras med¡d¿s, es

procedente cumplir con el proceso que la Ley Orgánica dei Org¿n¡smo

Legislativo establece.

II. CONSIDERACIONES Y DICTAMEN DE LA COMISION

Con base a lo anterior y lo que para el efecto establecen los artículos

4A.4I v 44 de la Ley Orgán¡ca del organismo Legislativo' opinamos
39,
que /
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transcurrido el periodo legislativo 2008-2009, y que dicha iniciativa
pretendía regular acciones del ejercicio fiscal 2008 ya finalizado, se

considera que eS procedente mandar a archivar el expediente, En

consideración a lo indicado, la Comisión de Finanzas Públicas y Moneda del
Congreso de la República, emite DICTAMEN DESFAVORABLE a la

iniciativa de mérito, con la finalidad de que la misma se mande a archivar.

EMITIDO EN EL SALON DE SESIONES DE LA COMISION DE

FTNANZAS PUBLTCAS Y MONEDA, DEL CONGRESO DE LA
REPUBLICA, EN LA CIUDAD DE GUATEMALA' A LOS

DIAS DEL MES DE
DEL ANO DOS MIL NUEVE.
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